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Código 10040  

Bogotá, 23 de abril de 2026 

 

Señor 

ANÓNIMO 

Correo electrónico: No aporta 

Ciudad 

       

ASUNTO:      COMUNICACIÓN 

            AUTO ESTARSE A LO RESUELTO EXP. 0939-2025 

 

De manera atenta y en cumplimiento lo dispuesto en auto 0601 de fecha 15 de abril de 2026, 

proferido por esta Oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaría Distrital de 

Integración Social, se comunica la decisión de ESTARSE A LO RESUELTO EN UNA 

DECISIÓN INHIBITORIA dentro de la radicación número 0939-2025, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del proveído. 

 

Por otra parte, el numeral TERCERO de la presente decisión,  INCORPORA las quejas 

allegadas, junto a los documentos anexos, por el ciudadano nuevamente anónimo, al Expediente 

Disciplinario No. 0939 de 2025, del 27 de marzo de 2026 detallados en el numeral “2.11 

NOVENO CONJUNTO DE QUEJAS”. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN: SE FIJA LA PRESENTE COMUNICACIÓN EN LA 

PAGINA WEB DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, POR EL 

TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, HOY VENTISIETE (27) DE ABRIL DE 2026 A 

LAS SIETE (7) DE LA MAÑANA. 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN: SE DESFIJA HOY CUATRO (04) DE MAYO DE 

2026 A LAS CUATRO Y MEDIA DE LA TARDE (4.30 P.M.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIA PEÑA 

Secretaría Común 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

mailto:asuntosdisciplinarios@sdis.gov.co

